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Permanecerán reunidos cuatro horas continuas ca
da clia i harán inscripciones desde las diez de la ma
ñana hasta las dos ele la tarde, i desde el día 21 ha,ta 
el 28 ine/llsiue. 

12. El 28 (le diciembre se cerrará el rejistro en la 
forma indicada en el artículo 46 ele la lei de 9 (le 
enero, i en ese mismo dia i siguientes tel1lhá lugar la 
entrega de que habla el iuticnlo 47. 

13. A las doce del dia 1.° de Prlero de 1885 se 
hará la entrega prevenida en el al'tíClllo 48 de 1,\ mis
ma lei. 

14. El 5 de enero a las 
la reuníon de la comísíon 
artículo 52 de dicha leí. 

doce del dia se veri tlcal'á 
ejecutiva Ordellí\(la en el 

Art. 2.° Las elecciones trnÜl'{tll lngar (m los (lías 
designado en el artículo 55 de la lei (le 9 de Ollero 
de 1884. 

Art. 3.° El 15 de enero prO¡;e<1l,r;111 los Pl'e"iden· 
tes i vice-PresidGntes de ámbas C:\lnr\ri\s (l h(lcer el 
inventario (líspuesto en el artículo 53 (le la lei de 9 do 
enero en la parte refercnte a la provincia ll" Tarapaeá. 

Art. 4.° Los rejistros electoralL:s formelllos con 
arreglo a la presente leí servirán para cn,llr!uim'a otra 
eleccion que ocurra ántes (le la rcnonciOll de cllo,q. 

Art, 5.° Las disposiciolles do la lei rle S de enero 
de 1884 se aplican en las elecciolles ,1<:> la pro\'incia, 
de Titrapacá en todo aqueIJo en qllR no ('stón espresa
mente modificadas por la presunte leí». 

El señor Balmaceda (':IIillistro (1r; lo Interior). 
-Ruego al señor Secretano se sin'" 18cr ~()S incisos pl'Cl

puef'tos por el serLOr Sonador por el~'; u blll C(lll las 
modificaciones que he introduc:ido en ('Jlos, para r¡He 
figuren como artículo 5.° ele los k\l1sitol'lC'S, i el ;).0 

como 6. ° con la agregac;ion (le, la frasl]: «i territorio 
de Antofagasta». 

I~l señor Secretario.-Queclariilll en r"til forma: 
«Art. 5.° Pan¡ los efoctos lle LI lpi elcdol'al C;l 

las próximas elecciones, el tcrritol'i,) al' 
se considerará COIllO En dejlHl'b1illClÜO i, t'"lll C(Jll~e~ 

veniencia que habria de introducir en la lei el artícu· 
lo que 1m fornn\lallo. 

Mi ob.ieto es llamar la ntencion f)l'in(~ipall1lente rIel 
señor Ministro de lo Interior a 10 qne la COlllision 
dice en el párrafo titubllo «Contribnciones munici
palGs», pam (¡Ile vea Su Sl~ñorÚt la neeesidacl de que 
la Cámam lle Diputados introlluzc;a en el proyecto el 
artículo qne Io!'mnla la Cumision (lel Senado sobre au
toriZ,\clOll lk LIs l~Oll tl'ibueiones en Tampacá. 

Para c(illduir con estos proyectos Telati vos a Tara
pacá, insinlÍo eL los señores Senadores la idea de eele
bral' SGsi'Jll el jnh'es, pero ¡LO hago illllicaciu!l. 

:El sellO!' Balnlaceda (:\Iillistm lle lo Interior). 
--Podria acordarse, en tnl caso, celebrlll" sesioI! los jné
ve~ i el sábaclo, ]loro no hago im1ic,ccion. 

Pido, en eam bio, p01" mi parte, que hts sesiones de
dica(las a la refurma cO!lstitucional ton;;illl lllgitr a lns 
clos, con espccIa hasta las dos i mellio, i terminen a 111s 
cineo i media. 

El señor Vicuña Mackenna.-Ticnc mucha 
razoll el Belior :llinistro, yo fOrlllUlo jllllicacion; ade
mas, pam <[ue tcngamo" s(osion el ju6ves. 

EL SeltOl' Ibañez (vi(:c-Pn;sirlente).-Si no h"i 
oposicioll, se liará por aprobada la indicacion di'! se
flor Sella(lor pUl' Coqnimbo, i tmllhi8n que las sesio
nes eomÍlme"ll de (los (l. tlos i media para terminar a 
las cinen i lne,lill. 

Acnl'll()llo. 
Se levanta la ~eSiOll. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Reclactor de sesione •. 

SESIO'X 52.a ORDINARIA E:-T 1.0 DE OCTt.::BRE 

DE 188-1 

SU:.\Luno 

Cuonta.-Contimb la cliscusioll jeneral del proyecto de re· 
cl.lcncia, elejirá un8, m\\nici¡l!\íi\L¡\l, un Dipntnrlo pro· I forma, cOllstitl1cion~J i con la poJabrcc el sellor Puelma. 
pi('t,lrio í un suplente", i cOJl(;UlTir:\ con Lt provincia I .. _ 
de Atacarna a b eleccioll de Selladores de lliclm lHO- I AS13tlCroll los senores, 
vincia. - I Besa, J OSI~ 

. / ConchrL i Türo, ::\J clchoe 
Las elccclOn~s ~e hamn en Antofag"sta con. 'W1'('· Eli7-(Clde, :'>Iiguel 

glo a las prescnpcIOnes que a este l'espc:cto contlCllGll Enei""" José :.Ltnnd 
los precedentes artículos tmnsitorios, COIl ],1 sola (ji- i Fcrn,\wlcz C'OllChel, Domingo 
ferencia de que no habrá apc:bcicJll (le la slmtcncia Gamt, José Fi'allcÍClco 
que el juez letrado pronuncio sobre h fOrllla(;Íon d(~ la García ele L, H., J\Ú\lluel 
junta de mayores contribuyentes. GUGlTCl'O, Kunn.l,l , 

A t 6 L d · ..' 1 1 1 - 1 9 1 L",rr',11l Galllbnil"s j" r. .0 as lSpOSlClOlleS (e a 81 le ( e enero L J . ' ' 
d 1884 l·, 1 l' ·1 1 " azo, oa(¡ Ulll 

e se ap lcaran en as e eC~lon(J.S <- e a prOVtncl(t l\IfLrcolcta
1 

puaro N. 
de Tarapacá i territorio ele Antofag'nsta en todo m[ue- Percira, Luis 
110 en que no estón espresamentB Inouifict\l)as por la Puc!ma, Fl'<tllCisco 
presente lei». RccaVCl'l'cn, :;,hmlel 

llodrigllez: Juan B. 
El señor Puelma.-Pi,lo la palabrc< !l"ra llamar 

Rosas J\Ienl1iLuru, Ramon 
Sa,nfuentes, \'"jeen te 
8ih'a, \I'<tl,lo 
Yalenzuela C:., Manuel 
-V el'g~1,raJ lL, Aniccto, (:'Ii· 

llisb:o (le l{elacioncs ~ste-
l'iOl'CR) 

\.7 Cl'g~J.,ra, .José Francisco 
Vücl. l{ccmoll 
Vicuib" Clauclio 
Z~tfí(1rtn, J [Á,vier Luis 

j los soltores Ministros ele lo 
Interior, do .Justicia i de 
Ha,eicl1da. 

la atencion delsei'íor Ministro de lo Interior al asunto El sellor Secretario. - El sellor vicc-Presi(lente 
relativo a las contribllciollCfl municipales de Tarajmeú, ha avis!lllo que no puede asistir a ¡éL sesinn actual. 
a fin de que en la C(lmam ele Diputados Fe apnucbcn El seflor Pue11'11.a.--D0'bo haeer ]lrescmte q\1lJ si el 
las contribueionos existentes en flquel territorio; pues señor Ih:,ñez no p\lede a,;istir, es porque est:í ale::,m(lo 
de lo contrario no ~e cobraria ninguna. en el Tribunal ArLitrnl, ,'l'gllll ayer le oL El alr'.:;do 

I.a Comison deseaba poner en el pro:;cldo un artí- (l(lhe llilher principi:cll0 n b una para condnir a las 
culo referente a este punto; pero se encontró eon h ' dus i lllG:lia. 
disposicioll constitueional que no permiü) al Semtdo I :El SGllor Secretario.--El reg'lamento (lice que 
tomar la iniciativa en materia de eontribllGiones i, en en estos casos deLc presiclir nI sofLOr S~n[l.c1or que ha
consecuencia, hubo de limitar::;e a manifestRr la con- ya sido el 'Último Presidente o 'I'iC(;, 

----------_. - - -
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El señor Vicuña (don Clftudio).-iPor que no los planos de la línea en el término de un año, conta

preside alguno de los presentas, como el seilor V ~lml- do (ksde la pl'onmlgacion de la lei, i dara unl1 gft;'an

zuela o el señor Concha? tÍt. por v~tlOl' de cinCllent:t mil pcso~, (ll:e qneda~'an a 

El señor Concha i TorO.-El sefior Sih'a ha si- bcmefiGio tiscal si no hiciere ht pl'eSontaclOll de dlchos 

do Presidente. planos en la época determinada. 

El señor Pereira. -¿Por qué no preside Pl seÍlor La lílleót (lcbp.rá quedar condui,la en tOllo su tra-

Gonzaloz? yecto en el termino de tres UliOS seis mese8, contados 

El S8ñol' Gonzalez.--·J\Ii sa!ulIllO está buella, pe- d(;scl() la fedll1 de la aprobacioIl de los planos por el 

ro puedo presidir por un momento. Presidente ,le la Repúl,lica. 

El señor Balmaceda (J'lIinüitro de lo Interior). La falta lle r!lllllplillliento por p:ll'te del empresario, 

-La regla de algunos parlamentos es 'lile en este ya sea en la preslmtncion de los plano~ o en la ter-

caso presida el Scnitdor de mas ec1ü(1. mill8c.ion de 1.1 Hnen en el timnpo estipuI:1l10, hará 

l~l señor Pereira.-Don Ramu!l Rusas. emlucar el permiso, sin perjuicio del pago de la multa 

Pasó a presidi!' cí 8e,I,o,· G01121,[1'2. (:spl'es:\da. Caducará l;ste t:\lllbicll si seis meses des-

Se leyó el acta de la 8e8ion anterior. pues de aprobados lus planos por el Presidellte de 

El señor Gonzalez (Presillente).-·-¿Est{t exacta? la R,)plÍblica no estuvieran iniciados seriamente l,os 

El señor Silva.-Creo, señor, que h~ti nna inexae· trab"ios de ejecuclol1, entl'llllilÍl1,lose rlue lo estaran 

titud respecto a la, hora en que deben principiar bs si so" hubiem in\'Grticlo en ellos mas de cien mil 

sesiones. Solo se yotó la indieaciun del señor Scnmlor pl'SOS. 

por Coquimbo. Are. 5.° Acl[~mas ele lo <lispuesto por la lei de po-

El señor Puelma. oo- X o se votó ninguna. licía (1(, Icrrol!arrilcs subre trasporte ele las personas i 

El señor Gonzalez (Presidento).-Yo no S8 lo tlu la carga que se comlucc por cuenta del Estaclo, e~ 

acordado en la sesion anterior porque estJ11a ausente I conC~)SiOllario se obli'"a a f0l'Il1ar la~ tarifas (le fletes 1 

de la sala en ese momento. ! pasajes de particl!larZ~ tic, acuerdo con el Presidente 

¿Insiste el señor Senarlor en que se hacia al "'lllH\ dc la Rellllblic:\, t!2Stlll el ¡lú. en que la llne,t o 1111[\ 

rectificacion? '" '" I parte (le ella sea entregada al serviciu público, 1I0 

El señor Silva.-Aunqueereo que no est:\ e}:acta I siendo ústf\S en caso algullo inferiores a las que rijan 

en 1<1 parte que he illllieado, no tengo inconveniente en los ferrocarriles (lel ESt'lclo. 

en aprobarla. Art.. 6.° .El earllon que so remita por 1<1 línea para 

Se clió por aprobada. el ~(Jl'vic,io de 108 f(órrocóarriles ,ld Estado i de la ar-

Se pasó a dar CllAnta: mada nacional será trasportado con un diez por cien-

1.0 Del eiguiente oficio <le la Cámara de Dipu- tI) de rc,b:ljct solJre la tarifa vijlmte para d público. 

tados: Art. 7." l<] Estado garrmtiz¡\ al empresario el in-

«Santiago, 1.0 de octubre de 1884.-EAta Honora- teH'8 do un (;inco por ciento, al c:unhio fijo tIe treinta 

ble Cámara ha aprolJaclo el proyecto que cOllcedü per- Í seÍ" p,mil[\WS por liOSO, clUl'antll veinte afíos, sobre 

miso a don Gustavo Lenz lJara cOllstmil' un f(~lT()Cal'- Ll cnnti<liHl de treinhl mil P()oOS por cada kilómetro 

ríl de vapor entre Concepeioll i I~dll1, en los t,'nu¡nos elll linea que aqul'] rmtl'l'gu() al trúlico público. 

signielltes: Art. 8.° Para el eómputo ele los intereses, el 1're-

PROYECTO DE LE!: 

Art. 1.0 Concóclesc a don Gustavo Lenz permi"o 

para, c_mstruir una línea ,le fr:rrocarril a vapor desde la 

ciudad ele Concl'pcinn a los rios ele Curanilalnw, ]ln

sando por Corond, Lota., LaTaqllete i Cal',\11i p,\l\g\ll1. 

:La llnCf1 tendrá el mismo ancho que la de los i"no

"arriles del Estado, i los pbnos de la ohm ,kber:'m 

ser aprobados por el Pr(]si,lente de la Hepúbli¡,a. 

Al't. 2.° Concódese igualmente al s(~fi()r I~QllZ: 

L o El uso de los terrenos fiscales neccsarios pal'a 

la construuion de la vía, ('st,wiollGs, muelles i [lmuas 

editi~ios anexos; 
2.° El \lSO de la park de lOH caminos plÍblicos que 

atmvillsa b l{llea, simnprlc IpW est8 uso no pmjndiqlle 

el trátieo; 
3.° Lib"racioll del pago de derechos ele í1l1portae;ion 

sobre los rieles, coches, e'llTOS, máquinas i clemas ma

teriales qno se interw1l'en pan1 la eonstruccion de la 

vía i sus llL;pelltlen~iap hr,sta 'lUlO ésta haya sido en

tregada al servicio püblico. 

Art. 3. () Se clocLm1ll du utili(lllcl pública los terre

nos ele propi\:d'l.tl nl\lnici¡ml i p,nti'ouLn (l1W hu hieTe 

ele adquirirsu durante el tiempo ,le la con,:trncciUll (IC) 

la linea para la \'ía sus esbciullCS i muelles. 

Las eornpru,s ele c1idHJS terrnn08 q l1Gdan CXCjlltns del 

prrgo ,le alc:Jmb. 

..c'ht. 4.° :El empresario qnerb obligado a pl'esentar 

sÍllente lle 1" ]~epública podrú nombrar uno o mas 

interventores atlcoriza'los nlCnfllllPute Fua tOl11f\r eo

noeimiento de los tmLaj~s i exmninar los librus i 
cuentas lle\"lllos pe,1' ,d Glllpre¿ario. 

:El intere, que el l~staüo garantiz[\ al empresario 

principiará f\ conGr mm Y8Z que éste haya entregaclo 

al tr,tlico público, previo acuerdo con el Presidente 

(le la RplJlÍ blica, 1.1 primer'a seccion ele la línea; ~icho 

intlm,s s(~rá pl'oporGinllal al capital ()urreSpondlente 

a b llstcnsioll kjlométI'ica, i así ~eguirá aument:müo 

por ~('c(;ion('s entrc'uadas hasta lit terminacioll ele la 

obrn. Al ef(,eto, el ~lllpre~aTio, ele aCUf,rüo con el Pre

sÍlh:Jlt" de la Hepúhlica, fijará, :1ntes de emprcndase 

los trabajos, las scc",iones en que la obra ~e diviclc. 

Al't. 9.° To<lo produuto liquido que exceda dcl 

cinco por Ci(~llto, que wmmtim el Estado, 3e aplicará 

a r8em bolsar al .Erario las sumas que se hubierell in

vertido e11 el pago eJr) esa grmmtía. 

Al't,. 10. Para los efectos lld artículo anterior i 

(hmmte los üicz primeros aüos ele vijencia de la ga

ranth, se c~tiJlH¡rá el prollucto líquido de, b línea 

g,mlll tizacla CH cmmmta por ciento de SLl producto 

hrnLo, i e1\ CU:1l'811ta i cinco por ci,mto los restantes. 

Att. 11. El Pl'Coilh'llte lle la Rcpúblót podr(\ 

I nombrar illjclli"l'm pam insrecl'ionar la ejecucion (le 

¡ lo,'.ha],,¡jos i vijilur .la solidez de la,! ohras i que la 

1 
eahlhtllle los m:üc:nnl"s s¡;a projlornonaLla a lus pre

ci<J que las cwmtas determinun. Podrá a¡;¡imisln(}' dic-
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tar Ias~disposicioncs necesarias para la ejecucion de 
esta lei. 

Art. 12. La,; personas o sociel1mles a qniene~ el COll

cesionario transfiera Sl1S derechos, aun cuando sean cs
tranjeras i no residan en Chile, constituirán su domi
cilio en la l\epüblica, i qnedarán sujetas a bs leyes 
del pais como si fueran chilenas, prtra todas las cues
tiones que se suscitaren cn la ejeeucion de csta lei». 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios gnar(le a V. E.-J ORJE HUXEEus.-Gas1Jar 

Toro, Diputado Secretario». 
Quedó pam taUa. 
2.° De unrt solieitud de v,nioR vecinos de los llc

partamentos de Búlnos i Ynngai, on la que pidon que 
el Sena(lo niegue su aprobacioll al proyecto de ki, 
aprobado en jeneral, que concede a dun 1\Iip;nel Feli
pe del Fierro permiso ]Jara cOllstrnir una J{ue[1 fl:rrea 
entre Talcahnano i Bahía Blanca, a ménos que dicho 
ferrocarril parta de la 8~tacion de l~úlnes i atraviese 
los departamentos (le lhllnes i Yungai. ' 

El sefior González (vice-Presi,lente).-Contiml[1 
la discusion jeneral del pruyecto sobro reforma cons
titucional. 

El honorable Senador por el Ñuhle puede seguir 
en el nso de la palabra. 

El sellor Puelma. - En lfl sesion del ¡¡'mes 11r3'n<5 
en mis observaciones al punto referente al l'xámen (le 
lus tres sistemas q l1e hasta ahora se 11:m puesto en 
prúctica en diye¡sas naciones pam terminal' o atenuar 
los dedos ele l¡¡s luchas entre la IgI"sia i el Estallo. 

Esos sistemas, como dije, emn tres: si,stema de 
iglesia nacional, sistema de concordato i el de scpara
cion de la Iglesia i d Esta(lo. 

Entro a examinar el prim()J'o dr <>1108, qWl es el 
q no, a mi juicio, de,beria propialllente llarn¡¡rse de se
paracion de la Iglesia i el Estado, pupsto que sus 
düctos no son otros qU(J arribar a ce,e resultadu por la 
formacion (le una iglesül llClCional. 

cCasi seria üscus¡¡do que cntr¡ISC a examinar la posi
lJili(lad de (Iue este sistema tuviese aplicacion el1 

Chile, cuando felizmente no hai por ¡-¡hora pnJb:\bili
dad ninguna d(' que eso suce<l¡¡; i (ligo feliznwnt(~, 
porque los pueblos que se han visto cn la necesida(l 
de adoptarle no han llegado a ello sino dcsjlueiJ (l,~ 
largas i s:mgrÍentas hwhas, i solo por la necesitlad (le 
poner termino a ellas. Repito que no creo quo esto 
"uceda en Chile, i si entro :\ detenerme lU1 lll<JIl¡ellto 
a examinar este sistema, con rClacion ft nuestro pais, 
es solo para evitar qU() lleguen a lJl·o\lucirse entre no
sotros los hechos que son los preCllrsores (1e (Iue una 
nacíon marche a e8l\ resulta<lo. 

J~os pl'incjpales de esos hechos son jeneralm8nte: 
1.0, una gran corrupeion del clero, (lile se traduce por 
ht ínmoralirlarl de sus costumbres i el hábito de la 
simonia, es deLOir, de las ventas ele las cosas esperi
tuales; 2.°, aglo,neracion excesivu, en sus 11mn08, cle 
la propiedad, ya sea en forma ,le hienes raices o de ' 
eensos, etc.; i 3.°, con ni vencia <lel poder ci \'il en los 
abusos a que el clero se entrega. 

Como se vé, ninguna de estas causas puerle rlGcirse 
qne existe en Chile: nuestro elero es moral; S112 jlro
pieda.les i rentas, aunqull cOl1sitlera1Jles, están mui 
léjos de ser exc('lsi nlS paTa que so pUClla abusar (le 
elbs, i casua1melltlc, hast¡t ahora, la ludl<! entro la 
Iglesia i el Estado se ha preselltado ~i8rnpre €mcabe
¡¡:ada ro~ el Go9Í1.\fUO mismo en \,outra de la Iglesia. 

Conviene, sin embargo, eomo lo he dicho, que s.e 
tengan presentes los hechos que conducen a esa 81-

tuaeioll, para evitar que ellos se produzcan. 
Paso al sistema COllcOl'\latnrio; pero, áates de en

trar a examinar su aplicacion en Chill~, me es in<lis· 
pensable manifestar cuál era el estado politico-reli
jioso qne por las ]¡'ycs tenia Chile en la época de la 
incl"pem lcncia. 

Hasta esa fecha se habül eelebmdo dos concordatos 
por la España: el priJ1lero, en 1737, con el ohjeto (le 
determinar la cnota .le cUlltribllciones que deberian 
pngil¡· los bienos edesiásticos; i el sogundo, en 1753, 
pam el arre;;lo dd patronato real. Segun este ultimo, 
(lue(lr) (~stablecido (Iue COl')'cspondi,t al rei de EspafHt 
'p] num bramiellto i presr;¡¡tacioll para torlos los obispa
(los, eanonjías, capellanías Í clemas beneficios eclesiús
ticos que huhiera o pudiese haber en I':spaña i las 
Il1clÍa~, si fllcr:l de fUlHlacion )'('¡ll, eon escepcioll de 
eillenellt.a idos benefkios, cuya provision se reservó 
ell'ap,l en rli veriJaS iglesias de España i que easi to
dos consistian en canonjías. 

:Fuera de estos dos eoncorclatos que se hallan 
incorporados en los códigos c3paflOlcs, todas ][ls (le
mas leyes flue lus reyes ele Espafta dictnl'o]1 hasta 
la 8poca de lluefiLra inllepelldencia en lllaterias refe
rentes ¡¡ la rdijioll, estuvieron hasmLts en el derecho 
(1'le a su entender tenia n como rmtronos para estable
cer las reglas (Iue les p¡¡:'l'cieran mas convenientes en 
las if!:lesias o fundaciones rPlijiusas qlle hacian. I, en 
efecto, este modo (le yer parecia mui r,lzona ble, desde 
'1118, pm' las leyes COlllunes i las de la Iglesia, SEl 
hallaba estalJlecic10 que todo patrono, aun cuanclo 
ftwse un particular, es decir, t()(Ll persona (llle hnbie
S,) darlo nn terreno pam mm iglesia 11 otra obra ecle
siústica, que L1 1l11hicse c(,lific,ulo o eosteado su (lota
cion, tenia (le,l'pcllO para establecer las reglas que qui
~iem en 88,\ fllllllacioll, cün tal que, dlas no fuesen 
contrarias ahic·rbmelJte a los preceptos de la Iglesia. 

I'articlHlo ele esta llétse, los reyes de ]~~pafta se ere, 
yeron COll derecho para dictar la multitud de leyes 
que ahOl\' (;()llstitnyen lu que se 11<\111[1 d pat.ronato i 
entre ]¡¡s que hai nl1 r(;¡¡1i(!ad 11l1lchas que han yeni'lo 
a e11(:('l')'<lr a la I f!:lesia en \Ul''. lJrbita t.an estr\'.d1l1 que 
no ha sido po-,ible que se malltenga dentJ'o (le ella. 

Tal cm la situacioll en J:¡ (\]1oca de nuestra inde
pendeneia, i así p1wlle decirse que se mantuvo hasta 
18:38, en (ille se elictó nuestra Constit\1cioll adual. 
1~1l ella se consignó el principio dC'l e.l:rquatur i del 
patronato COlllO anexos a la. soberanía nacional i que 
deban ejcrcit:¡c'se pUl' el Presidente ,le la Hepüblica, 
i a la vez estableció '1118 la relijíon catMícrt era la c!(ü 
Estado, eDn esdusioll del t'jercicio público de cual" 
(luiera otra. 

E~e csbdo (le cosas pmlia i\in llifieultad ejecutarse 
estrictamente 8n a (liJe 1 cntóncos, porqne la escasez de 
rdaciOlws de Chile con el resto del manllo civilizado 
i la falta. <1(, estmnjr>I'OS en el pais que profesrcsell nml 
l'dijioll distinta ele la católica, pel'llliti'lll establecer 
como hochos prácticos el e.cf'qucdur, el patronato i 
aun la CSclllSioll de toelos los LlClll<iS cultos fuera del 
caÍtilico. 

Hechas estas obscrvaeiones, paso a examinar la 
posibilirla<l i ventajas que p\1<licr¡¡ haber en que adop
táramos el eistema concordatario para el arreglo de 
nuestras relaciones con la Iglesia romana. 1 

A mi entender, e~ muí dífíci¡ que ahora/ con e 
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grado de ilustnwion a qne hemos llegado, con el de
sarrollo que ya ha tenido entre nosotros la lihertarl 
rIel pensamiento, auxiliado por la instruccion, los li
bros i la imprenta, sea posible llegar a un concord,tto 
con 1:1 Iglesia romana, que ha atlopt:t<lo como un 
principio inamovible b estabili(1:tLl de ideas i el ne
garse a todos los progresos ele! pensamiento en el sen
tido liberal. Creo aun mui difícil que ninguna mo
narquía pueda al'rilmr ahom a celebrar uu concordato, 
por'lue el S!J!1a,~lls i b infalibilidad se pl'osentnrin 
COlllO estorhos que será imposible ~alvar. 

Volviendo:l Chile i wponiellc1o que hubiese en efec
to la mas buena volnnta(l ele parte de nuestro Gobier
no i la del 8U1110 PonWice para alTib"r a un concor· 
dato, es evi(bnte que LIS personas a qnienes encargá· 
ralllOS de celebrado por nuestra parte, tcmlria (IllO 

principiar por rledarar (Iue todo acuerdo que Be hicie
ra seria sobre b 1mse ele respetar el e.ceqllcduJ' i el pa
tronato est"blecido en nU!~stra COllstitLICiol1; i qlle el 
representante del p¡ljH1 tloclararia por su parte que 
toLlo arreglo deberia <l(jar iutadas las declaraciolles 
del S!Jllalnts i aeeptar la infalibilidad C01ll0 base de 
relaciones futilr:\s. 

Ahora bien: ise cree posible que en tales condicio
nes pndier'í llegarse a Ull atTl'glo1 Basta sa b()r lo (PW 

es el (J.:celuatur i p1 patl'Onato, i lerr el S.ljllablls i J:¡ 
declaraeion de inhlibilitla!l del Papa, para ver qlW 

pretenderlo es aspir:\l' a lo imposibl(l. 
TOll1awlo por ejelllplo pI e;ceqnalll)" esto es, la ohli

gaeion qne nuestm Coustitucioll impone de que todas 
las bulas, breves rei,criptos jlonLilicios, tleban ser so
metidos al ux<ÍmBn (lel Congreso o del l'l'csirlollte (le 
la República (~ll su caso, p,n,,\ tiue puctl¡¡n coneetl('l' 
el paSé" () rdlmerlos, segun Ir) hallare por conYl'niCll
te, es claro qne (11 SIWJO l'ul1tí1ice jamas podrá acep
tar Ilna. disjlosiui(lIl COlllO esa, q!W lllirar:'\ como in· 
eompatible eon Sil soberanÍi\ e inl'alibili<la(l espiritual. 
I h ['rne ba cl(~ dIo la tenemos (Jll el artículo 41 dd 
S!/Ilabu.j, (Iue CO!ltlClla espresamente el principio del 
f',l'e(luatnr. 

Tan cierto es lo qne ,ligo, que pnctlo rectificarlo 
coa hedlOs lll'ádi(,os. En tlos oeasiolJcs, por lo (Iue yo 
conozco, lu trntrulo Chile de celebrar concof(btos COIl 

el Sumo l'ontifice para 1.101\(-1 t,énllino a IlllCstms cues
tiones con la 19lesiH: CH 1815, eon !el mision (ple al 
electo lloyó a Roma :tI sellor Ir:tl'riÍza val, i en l:3:íG 
eon la ,le! ilustre .i"llol'al don l\Lauud lllaneo J.:ncala· 
da,: una i otra fml:asaron por el ÍllccJIlvenientn capital 
(~:.l e.ce'lllatUl', qU(J no fué pusible sal val' Oll ninguna 
forma. 

I si psto sucrdia ántl's dd S!¡!falJll8 i de la infali
bilida,l i euallllo tOiLtda el Papa no so 1mbia encel'
l'd.do ell eso fatal lIan ]lo88Wnll!5 elt) que es imposible 
sacarlo, ¿se cree qlW allora. \'''ya a ser la empresa mas 
factible? 

l<:sta obscrvacinn toma una fuerza mucho mayor 
cllando Be piensa ell r111e d e.requatu.1' ha llegado a SAl' 
p<lra el Gobi'orno de ChilA um, exijeneia que él no 
tiene meclios (!omo hacell' efeeti va, porque la natura
ll'za de la~ cosas i la ConstitllGion misma han venido 
ti eeharlu por tierra, En efpcto, ánt.es de 1833 se 
eO!lcibe que era fúcil, corno he dieho, hacer práctico 
el e:reqltatur por la faJtn de relaciones d.e Chilt, con el 
().stm'ior. Pero ahora, qlle tellem08 tantos me,lios de 
cOlllunú:aeion con la Europa, que hai carrems de va
pores subYenG~onados por el mismo Estado para cor-

responderse con ella; ahora quo tenemos el telégrafo 
con el mismo objoto, icómo impedir que el 8u1110 
PonWice se comunique con los obispos o con todos 
los fieles si lo halL\ por conveniente? 

Agl'éfiUeSe [,1 esto que la Constitucioll consagra el 
pl'incipio de la irn'iohbilidael de la cOl'rcsponclt3!1cia i 
el de h liberta!l de imprenta, i que el Papa Pio IX, 
por su parte, dejó estahleeido que por el hecho ele 1'1'0-
lllulgarse ell el Vaticano, toda disposicion pontificia 
seria () 1)lign.toria para los fieles, cualquiera que fuere 
el m8(lio por el cual llegase a su conocimiento. En 
visb de tal situacion, ¿no es realmente absurdo i hasta 
ridículo que Chile. tenga que insistir en sostener el 
rxujuatnl', i que será imposible que el Papa se preste 
a semejante exíjl2ncia? 

Los hechos lo están asi !lemostrando. Yo he creído 
siempre que las bulas ,le cal'lle, eruzaeh i com1'osi
Ci011, por contener dispusiciolles jenerales i ser su pa
go cOlllpnlsi 1'0, como la Iglesia lo cstablece, (le berian 
ser sometidas a la aprolmcion !lel Congreso; otros han 
Cl'ci(lo que blu:taba lel del Con~t,jo de Estado. Pero, 
en fin, sea de ello lo ([ne fuere, lo cÍ!~rto es que esas 
bnlas se venden pllblicamcmte, 8in que ni el Congreso 
ni el Consejo do Estado les hayan dado el pase, lo 
que prueba qne Homa no hace caso alguno de nues
tro CfPljlwtlll'; i yo mismo, que tanto insistí en otro 
ticmpo en el COllgreso para que se hiciera respetar 
llllestm sülml'anÍa (,n esta parte, a fin de que la Cons
titucion no fuese hnrlada, he llegado a persuadirme 
de que seria uua ver(ladera illlPl'mlencia que quisié-
1',\11108 ahora mantener inviolable la Constitucion en 
ese plinto, i (IUC no hai mas remedio que resolverse a 
refol'marla. 

PaSt~l1l()s al patronflto. Ya he dicIto cuál era el orí
jr.n i obj(,to <1t; la~ (li vm'sas leyes gue lo forman, i 
qne, :lIIlll]Ue Illuclws de ellas ihan tal vez mni lejos en 
L'8 l'e,~tl'icci(]nes que imponian a la Iglesia, no puede 
llegarse fl1le, en .icncml, consultaban p¡'escripciones 
llllli Litilos i justific:\(las ele parte dd Estado. I:ajo es
te l'GSpGc:to no PIW( lo eOlll pararse con el exequ rtur, 
(PlC es insosielliLle, i sin embargo, si se entra a exa
minar cuál(~8 son LIs disposiciones "eferentes a patro
na~o qno ~hom están en-uso, s,~ v!Í que apénas si que 
,Llll c10s o tres, i que (le todns las llmnas ya nadie se 
acuerclR, aun en:mc1o por la Constitucion se hallan 
tOllas yijrmtes. 

De In multitud (le principios contoni!los en esas 
leyos, me limitaré a examinar los mas importantes, 
es decir, los que mas interesan a nuestra soberanía i 
que es mttul'ltl nos hubiésemos empeflado en mante
ner en pl'áctica. 

Principio por los curas colados, regla no estableci
d,t por las leyes espuilOlas, sino por el mismo Conei
lío de Tl'ento, i segun la que ningun curato debia es
tar YacaJltr~ por mas de cn,ttro meses, dentro de cuyo 
plazo deheria darse a concurso, previo exámen ele los 
interesados pap, cerciorarse de su competeneia. 

]<":1 cura colado, una vez aprobado por el obispD i 
por la autoridad civil, cuya interveneion cra indiR
pensable para su nombramiento, tenia una posicion 
inamovible como la de nuestros jueces, lo que para 
el Estado repr8f'entaba una sólida garantia de inde
pendellcia rcspecto de la Iglesia. 

PneH bien, húsquese "hom en Chile un solo cura 
colado; yo alcancé n conocer dos o tresj pero en la 
actualidad no e4 iste ningunoj todos son iu.tlilriu.os) 
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esto es, amovibles a discrecion del obispo, i, por con- cian de la autoridad civil. De esa manera indirecta 
siguiente, sujetos en un todo a su voluntad. queria yo hacer ver al scñor :Ministru de lo Interior 

Paso a la eleccion ele vicarios hecha por los cabil- que ellmtrunato era ya una arllla completamente me
dos cn los casos (le sede var'ante. I"a l1isposicjon ele llada, i que solo serviria para poner en ridículo a 
la leí La del titulo 17 del libro 1 de la ~ odsima Re- quien quisiera hacer uso de ella. 
copilacion, establece de un modo terminante (lue el Ignal cosa sucede con la l>l'esentucíon de obispos, 
cabildo no elebe procceler a esa eleccioll sin avisarlu (lllC -ha venido a dar ol'íjen a las dirieultades en qne 
previamente al Gobierno. La lei dice a~í: 110S encontramos. Con el recurso de nombrar obispos 

«Costumbre antiglm es en España, que los reyes in pm·tibils a los vicari(.s capitulares elejidos por los 
de Castilla consientan las el(,cciollCS que se h,1l1 de cabildos sin cOllocimiento del Uohiernn, la Silla Apos. 
hacer de los Obispos i Perla¡]o~, porquo los reyes son tólica ha cneolltrado el me(iio de nombrar prelados 
patrones de las iglesiasj i costumbre alltigua fuc' siem- sin prcsentacion ninguna del Gobierno, i sin que las 
pre i es guardada en España, que quand(J algll11 Pc1'- bulas del obispo in pCl1·tilms, que funciona como obis
lado u Obispo finare, que los C"nóuigos e ot¡·os Clla- po vcrcht<1ero, hayan obtenido tampoco el pase de la 
lesqui .. r, a quienes de Derecho i custullllJrc pprtenece autoridad ci"i!. 
la eleccion, debe luego IHlcer saber al l{ey por mensa- E:'.to e, lo que pasa en Santiago, i segun se diee, 
gero cierto la muerte del tal Perlado o Obispo qU() es lo que va a ocurrir "11 las diócesis de Ancud i de 
finój e ántes de asto no pueden, ni elcben <,legir el Coneep,'¡on, consagrando como obispos in partibus a 
tal Perlado o Obispo: o otro sí, desque el trtl Perlarlo 10;; "iearios capitulares que allí funcionan. 
o Obispo fuere elegido como ckhc, i confirmado, fue; Por lo que a mí toca, yo crco que si eso oeurrG, 
i es, costumbre antigua, que ántes que haya (le tendremos que conformamos con vcr a8í burladas las 
aprehemlcr posesio11 de la 19lesiil, (le1Jcn "cnir por leyes, por<]lJ8 en realidad el GO)Jiel'llO, por mas que 
sus personas a hacer reverencia al l{ey; i por esto ro I se diga, 110 tCllllrá medios como impedir ni castig:n 
gamos i mandamos a tocIos los Arzobispos e Obispos, ese abuso. La lei l." del título G.O del libro I de la 
e otros Perlados qnales(luier, e a todos los Cabildos Recopilacion <le Indias, que es la que establece el 
de las Iglesias catedrales, que agol\1 SOll, i serán de patrol\at.o real en todas las partes de la América que 
aquí adelante, que guardelJ a X o;;, ó a los I{eycs (lU(; (¡ominó],¡ España, prohibe ¡,spresamellte que se pue
despues de N os vinieran, la llich,] costumbre i rlcre- tia pro\'"er ningull obispalb ni cualquier otro benefi
ehos que en esta raZOll tenelllfJS; i r¡l1e llO sean os,Hlos cio edesiástico en I wll'ls, sin (,1 TcrFlÍ~ito previo üe la 
de atentar ni hacer las tales plecciones, sin que prime- prc~entaeion, i conmina a los illfraetore2, si son se
ram ente nos lo hagan saber, i N os sobre ello "eamos glares, con las penas de rlestirrro i pél'c1irla de los bic
i proveamos como cumple a nuestro servicio: é si en lleS <¡He tuviesen en Amórica; pero si son eclesiásti
otra manera lo hicieren, i lo susorlicho no guardasen, eos, se limita a decir que serán «habidos i tenidos por 
habriamos por ninguna las tales eleeeioncs, i proc:e- 8stl'años de e~tos r"inos i no puedan tener ni obtener 
deremos sobre. ello como cumple a nnestro sprüc;io lJenetieio ni oficio eclesiástico en ellos», lo que 8qui
porque el nuestro c1eredlO sea siempre ('OllCiscido i ! yale a Ll pél'c1illa de ciueb(hJlh que n.,~estr:\ COIlstitu
guardado». CiUll impone al que admite empleos u hOn01'<l8 de una 

En vista de una prescripcion tan clara, üomo la potencia estranjera. Es verclall que la misma lei aña
que esta lei establece, (ll'fI de suponer que los cabil- de que «unos i otros, es t1ecil', seglares i eclesiásticos, 
dos, compuestos ele miembros en su totalidad paga- incurrirán tambicn en las demas penas establecidas 
dos por el Estado, fuesen ac:ucioEOs en cumplir],l.; poi' las leyes eIc estos reinos, i qne los 1'ireyes, amlien
pues nada de eso: tenemos 1'i<;;;1'io eapituhr en S:\n- cias i justicias reales üebcn proc\'del' en esto con todo 
tiago, en Con ce pe ion i en Chilu~, todos ellos hm! sido rigor». Si se entra a Yel' cuáles son esas otrüs llenas 
nombrados por los calJil(los respectivos, sin aviso pre- qU(; L1S leyes imponell 1'01' vio!ar el derecho de pre
vio al Gobierno, a r¡uien solo se ha comunicado su sClltacion que corresJlonde al patronato real, se en
eleccion despues que dla ha teni<lo lugar_ 1 aun esto cuentn\ que la lui ele Indias ha querido referirse a le, 
probablemente con el lÍnico objeto de que se sepa a lei 6." dd título 17 clcl libro 1 dll 1" X ovísima Rcco
quien pagarle el sm,ldo. pilacio11, <¡ue castiga ese hecho eon la ppna de conris-

Paso a los aranceles lJarroql1iales. El seüor Minis- cacioll ele hipll<ls i ele ¡\cstie1'l'o. Pero a la vez tiel1e 
tro de lo Interior debe recordar que hace algunas se- que "erse tambicIl que tanto In lei de Indias como la 
siones me permití sl1plicar a Su Señoría se ~irvicse 1- de, la !\ovísima solo se rdicren al caso en qlle la ill
hacer plesente al sellO]' ?\Iinistro eld Culto h, c:om-e- fraccioll sra relatiya a ,\lgun ohispado, capellallí:\ 11 

niencia que halJria en que se publicasen esos ~nance- otro lJ<'lleíicio COi'i'{'¡;pU1II7ir;nte al pati'onato real, es de
les, porque tenia antecedentes para creer qne no ~e cir, que e"tú s.ituallo en ESp[lfia o en lllclia~, i que ni 
cumplia c.on 1<1 lei a pse resppct.o, en pe.ljnieio de los nll:~ ni otra ticllIm apli(:acion al caco de nombramien
rieles. Entónees estaba apó.¡as iniciarla en la Cámara tos (le olJispos in )iaJ'tibu8 in.1ide/¡'u7l1, cuyas diócesis 
de Diputados 1<1 discusion que nos ocupa, i, mi objeto EOll l'<;almcllte imajinarias, puesto que ellas existie
al hacer esa pcticion, era no solo rel1lediar un mal ron hace 11111Chos siglos eIl paises ql:e ahora están en 
que podía afectar gravemente al pueblo, sino, Boh!'() lllarws el," los i.nfieles, circullst:wcias que es la qlle 1m 
todo, llamar la atellcioll del Gobierno al ningnn caso dado oríjell al nombre que lle'-:tll. Para qne huhiese, 
que se hacia de las leyes por parte <1(., h Tglesia. pues, infmccion t1e las l('yes <;iüHl11s, seri,t preciso qnc 

Sauia, en efedo, qne no hai regla ningnnft rija en- ht pl'eeouizacion como obispos hecha })01' el Sumo 
tre nosotros en materia de aranceles parroquiales, Pmltífice de 103 \'Íl:ariGs clpitnlares ele Ancud i de 
alwsar que por la leí 9. a, título 8.°, libro T (le IJ1{1ias, . COl1cepcion, espl'csase (Ine era p,wa esas diócesisj pero 
e1l0s deben dictllrse por los concilios provinciales i I de:3de el momento que ella es referente a diócesis es· 
8010 pueden ser obligatorios con el ascenso i aprolJa- tranjcl'as, no cOl1l¡mmdo cÓmo puede creerRe que esté 

-------- - -- -
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e11 manos del Gobierno el reprimir o castigal' la con

sagracion que a'luí se haga de esos obispos. 

Para no llejAl' eluda sobre r¡ ue lA intelijencia de 

esas leyes es 1:1 que acabo de eSpOllel', me bastará lG()l' 

lo que presuribc 01 inciso 3. 0 del art{uulo 104 de la 

Con:;<titucion, quc diue así: 
«Art. 104. Son atribuciones del Consejo de Es· 

tado. 
................ ", ........... ............... ) ........ . 

»3. 0 Proponer en terna para los arzobispados, obis· 

pados, dignidades i pre bendas de las iglesias católicas 

de la República». 
Es preciso, pues, qne el obispado este en Chile Ila

ra que el derecho de prt~scntacion le cOlTespontla al 

Presidente de la República, a propuesta del Consejo 

de Estado, i la curia romana, que sahe nl1li bÍlm lo 

que hace, estoi cierto quc hahrá tenido mui preslcnte 

esta ciruunstancia al adoptar el camino de nombrar 

obispos in parNúus a los vicarios capitulares, para 

evitar así la necesidad de la pre"mü11cion i tOller las 

dióce3is servidas por ohispos de su satisfaccion i en 

cuya c1esignacion no han tc"nitlo ninguna parte llÍ el 

Senado, ni el Presidente do la R(>.pública, ni el Con

sejo de Estado, como la COllslituuiun lo establece. 

Por mas desGgradablc que ello Bea, es prcciso, pues, 

reconocer que el patronato ha llegad,) a ser entre nos

otros, ll) mismo quc el exr~qllatuJ', vercla(hm1 ldra 

muerta, aun en aquellas disposieiones que mas afcc

tan a nuestra sobcmnía, como son todas las (lue dojo 

examinadas. 

»42. Cuando las leyes de <Ímbas potestades se ha

llan en oposicion, el derecho civil prevalece. 

»43. El poder lego tiene ftutoridacl para rescindir, 

anular i declarar uulos, sin consentimiento de la San

ta Sede, i aunque ella redamr., los tratados sulemnes 

celebrarlos cun la misma, (vulgarmente concordatos) 

sobre el uso de los derechos pertenecientcs a la inmu

nidad cd~siástica. 
»45.-Todo el réjimen de las escnelas públicas, en 

las quc sc instruye Lt juvcntud de alguna nacion cris

tiana, esecptnados tan solo en algun modo los semi

narios episeopalcs, puede i dehe atribuirse a la auto

ridad eivil, i atribuirse por cierto de lUanm'a que no 

se reCOllozca ninguna otra au tori(lad cualquiera cl de

recho tIc mezclarsc cn la disciplina tIc las eSJuclas, 

en ell'újimon ue los estndios, en la colltcion de gra

dos, cn la eleccioll o aprobaeiol1 de los profesores». 

Precisamente nosotros tencmos este principio esta

blecido eSprl'Silnwnte en nuestra Constitucion: la di

recr;ion de lit instruccioll corresponde esclnsi vamente 

al Gobicrno i al COIlSt,jO Supcrior de lIlstruccioll. 

«47.-La mejor fomm de sociedad civil pide que 

las cscnelas populares qnc están abiertas a todos los 

niños de todas las clases del pueblo, i en jelleral los 

illf3titlltoS públicos que están dcstinados a enseñar las 

bellas letras i ciencias superiores i a procurar la edu

eneion de la juventurl, sean libres de tocla autoridacl, 

inflllelH:i:\ llluderarlora (J injerencia de la Iglesia, i es

tún sOllletÍllos del todo al arhitrio de la autoridau ci

vil i po]{ticn, ajustnclos n las ideas ele los gobernantes 

i al nivel ue las opiniones comunes de la época». 

1 siendo esto ya un hecho consumatlo tlcsde [nutos l~sto es lo rllle tenemos perfectamente establecitlo. 

años, no me pareoe posible que e8e estcvlo llo cosas En fin, tengo apuntadas yarias otras proposiciones, 

viniera a cam biarse por' medio de 1111 cOllconlato. pero quiero concluir ll[\]11:1nuo la ateneion dd Sena-

Si entramos ahora a examinar las clilic111tallcs que do a In última, que, a mi juicio, quita toda esperanza 

el Syllaúlls ofl'ecium pam ese arn,gl,-" veremos (lile de arreglo, 

ellas son mayores de las que presentan el UJ,'C'quatu)' Dice la proposicioll 80: 

i el patronato junto!". «El Pontífice rOlllano pnetle i debe conciliarse i 

.Me hc tomallo el tra lJ1tjo tIe anotar algunag pocas arreglarse con el progreso, con el liberalismo i con la 

disposiciones del S!/lIabas, f1jandome particulannente civilizaeion moderna». 

en aquellas que son contr~\rins a nuestra Constitudon ¿Qué espectativa do solucioll queda despues del 

i a las ideas aceptadf\s urlÍvers,\lmente en Chile, con anatema contra la proposiciolL que acabo de leer, cuan

el objeto de llcgnr a demostrar que es imposible, euan· do nosotros somos republicanos i es nuestra especta

do se parte de bases tan incompatibles, poder llegar tiva i nuestro sueño poder llegar a la altura de hl ci

a un acuerdo, como lo supone uu concordato. Le(Jrl~ al viliz;lC.iOll i progreso uel siglo, i si la Iglesia condena 

SenaLlo algunas lle Ils proposiciones contlena(hs por csa aspiracion? 

el Syflaúus. Por eso he principiallo por decir qne el S!/llaúu8 

El número 2-1 dice: es un obstáculu insalvable, peor que el patronato i el 

«La Iglesia no tiene potestad (le usar dc la fuerza, e,ccrjnatn)', para poder llegar a un concordato. 

ni PGlller alguno tcmporal directo o ilHlÍl'ecto». (¿ueda la infalibilidad del Papa, que es tam bien 

1 el número 26: otro inconvenicnte para llegar aun acuerdo, i sobre 

«La Iglesia no tiene un dorecho natural i lejítimo todo las cuestiones que pudieran presentarse en la 

de adquirir i de poseer». aplicacioll de lo que se estipulase. 

Mlélltras tanto, yr, he manifestado a la Crtl11ara que Para alJl'üviar, me limitnrt.Í a recordar al Senado lo 

el oríjell de estc derecho dc la Iglesia paríJ, a(ltplÍrir i que sucedió cuando se declaró la infalibilidnd elel Su

tenel' bienes 110 es sino una creacion puramente ei I'il, 1110 l)outifice. Estaba en Roma un 1rlinistro aleman 

i que, por conúguiente, el Estado está en su llerecho 11m'a celebrar un cOllGordato, i en el acto que llegó a 

para rcglado sin limitacion, puuiendo modificarlo i Alemania la noticia de la dcclaracion de la infalibili

aun retirarlo si lo cree oonveniente. El S!JllalJUd, sin dad, Bismarck di.jo a ese ]1,1illistro que se retirase, 

embargo, condena la proposicion que he leido. porque er" inútil entrar on arreglos i discusiones con 

J~eeré algunos otros números de proposiciones con· una persona que se creilt infalible. 

dcnada,;;. Creo, pucs, tener mzon pam afirmar que es imposi-

«:31. El fuero eclesiástico, cn lo que hace a las cau- ble un concordato entre el Gobierno de Chile i la 

gas tC!lllporales de los clerigos, ya eiviles, ya crimina- Santa Sede, i ltunque lo natural seria que se rompie

les, dehe quital:se del todo, ~un sin cOl;~ulta i a pesar 1 ran los existentes en los ~aises en que los haya. Es 

de las l'ecIamaClOnes de la SIlla Apostohca. lo que ha pasado en Austna: el conde de Beust tuvo 



- ,510 -
que declarar roto el coilcoruato. Se puede decir que 
la Alemania ha desisticlo ele conseguirlo, i estamos 
viendo las cuestiones que suscita en Francia, a pesar 
ele ser el concorJato mas favorable que se haya alcan
zado. 

El coneor(lato, ademaR, importa una veldallem vio
lacion de la libertad i de la igualdad. Sometidas las 
relaciones entre la Iglesia i el EsLldo a un arreglo, 
este arreglo tendrá <Iue imp(lj-tar necesariamente nna 
difercncia respecto a los que profesan relijiones clis
tintas, i, por consiguiente, un desconocimiento de la 
igualdad ante la lei. 

Di¡;o que tambien seria 1m ata,¡ue a la libertrul de 
creencias, porque, si se celebra Iln concordato, ten(lrú 
necesariamente que estahlecerse alguna sulweneion a 

, la Iglesia cat6lica o reconocerle a éSÜl el derecho de 
adquirir bienes ilimitadamente. 1 una i otra cosa, a 
mas de ser contrarias a la igual(iad ante la lc'i, impor
tan un ataque directo a la libertad de concirncia, por 
euanto los que no sean católi<.:os quedan obliga(los a 
<.:ontribuir al sostenimiento de un eulto que sus COll

vicciones rechazan. 
El concordato es, pues, para mí, no solo una cosa 

casi irnposilJle de realizar, siuo que cO!lsÍllero mui in
conveniente si llegase a llevltrse a cabo. Pero, en fi11, 
si se cree que esto pudiera atenuar siquiera laR difi
cultades, al ménos por el momento, no seria yo por 
cierto quien hiciera cuestíon de vida o muerte el im
pedirlo. Tengo fé en que con ello no se paralizaria la 
marcha que el pais tiene que seguir hác:ia la libertad 
de cultos, hasqda en la igualdad de todos ante la lci. 
l aunque el coneoflbto viniese a retardarnos un tan
to, no veria en ello un grave incoll venieu te si se lo
grase así poner la conciencia de los católicos en tran
quilitla(l: son la mayoría del pais i es mui jnsto que 
la respetemos como tal. 

Llego al sistema separatista. Consiste éste en que 
el Estado no se mezcle ni en rclijion, ni en cultos, i 
en que no suhvenciolle ni protrja a ninguno. 

Principiaré por hacer notar al Senado un eTIor cn 
que, a mi juicio, se ha incurrúlo al hablar de este 
sistema. A mi enteuller, no hui nacion ningnmt que 
tenga el sistema separatista consignado en sus leyes; 
los Estados Unidos, que se nos citan como ejemplo, 
no ti¡;11611 en su COIlstitucion otra disposicioll en Iml

teria relijiosa que la de que ninguna lei por/ra clidar
se que establezca nna relijion o que j¡t prohiba. l es 
de notar que este principio qne observan con estricta 
rijidez, ha venido a crearles Ulla ~ituncion bien cm ba
razosa, C011 motivo del establecimiento de los 11101'1110, 

respeto a los dias festivos, como una obligacion anexa 
al cnlto, i otras están encabezadas por invocaciones a 
la divini(]a(1, lo que nada tienc de eatrailo en un pais 
en que el sentimiento relijioso se halla tan profunda· 
mente encarnado. 

A pesar de todo esto, es innegahle qne en Esüvlos 
Unidos hai una completa libertad de culto~ i entera 
abstencion de la autoridad para Illezclar~e en ellos. 
¿Viene esto de la lei? De ninglln modo. El hecho de 
la separacion de la Iglesia i el }),taclo, ya que así 
quiere llamarse esa ahstencion de las autoriclade,; en 
materia de relijion, es un hecho puramente práctico, 
qlle no nace ele la lei sino de otras eallSaS mui distin
tas i fuera de la voluntad dellejislador. 

En primer lugar debo anotar como pl'Ím:ipal causa I 
de ese fenómeno el asombroso desarrollo que en Es-

tac10s Unidos ha ten!c1o la inmigracion, la que ha 11e
¡;atlo aHí a ser tan enorme que le ha permitido mar
char duplicando su poblacion en períodos snce~ivos 
mui retlllcitlos. 

:Fácil es ahora calcular el efecto que esto ha' deLicIa 
tener en las ideas i costumbres de todos Jlor lo refe
rente a la n,lijioll. X eeesariamente se ha llegado a una 
tolerancia obligada i sin límites. I esto es natllral, 
porque desde que uno se encuentra rodeado de perso
nflS de distinta relijioll, como son las que emigran a 
Estados U nidos, i desde que forzosamente tiene que 
estarse entendiendo con ellas para todos sus negocios 
i para todas las necesiL1alles de la vicla social, forzo
samente tambien tiene que hacerse tolerante, como el 
¡'mico medio de poder vivir en paz con todos i de que 
la libertad de pensar de cada uno sea respetada. 

Es indudable tambien que debe influir mucho en 
ese mismo sentirlo el ver que aun cuando los vecinos 
de que está rodeado i todas las personas con quil"nes 
mantenga relaciones sean de relijiones <listilltas, no 
por eso dejan de ser tan honl'ltdos, tmbajaclores i es
timables HUOS como otros; i por cierto que en tal rsta
do de cosas seria lJret:iso ser bien poco caritativo parlt 
poder pensar que tanta jcnte buena i apreciable ten
drá que irse necesariamente al infierno. 

Agrégucse a esto ([ue en los Estados U nidos no 
hai mayorút de católicos, porque aunque su 111\me1'O 
118ya aumentado mui c.onsidemhlemente, él no pasa, se
gun entiendo, de siete u ocho millrncs, lo que no pue
de pesar demasiado ('11 ulla poblaciol1 que exceda de 
lllas 54 millones. En tal TJroposicíOll, aunque quisie
ra pretender cualquier derecho que no fuese confor
me a la ígualdall o que niriesc la libertad de con
ciencia de los delllQS, la inmellS<I mayoría de éstos 
bastaria lW,l"<', reprimirlo. 

reTO el elemento vital qne ha hecho desaparecer 
toda luclw entre la Iglesia i el Estado en la Repübli
ca del XOl'tc, el elemento que es la base verdadera 
de l,t 8cparn<.:Íoll absoluta entre esas dos cntitla(les, es 
la escuela tal como ha llegado a constituirse en 1~s
tados Unitlos. A primera "ista parecerá tal vez que 
lW~IllZO un becho aventura(lo; pero, si se estudia a 
fOllllo la cuestioIl, se \"Crá q Uf' la escuela ha sido en 
realidad la qlle ha vcnido a crear en ese pais esa si
tuacion especial. 

El desarrollo del sistema escolar, tanto en cuanto 
al número de ~,scuclas como al r,delanto en los estu
elios, ha llegado a ser tal en aquella nacion, que con 
seguridad l¡I¡ctle decirse ha dejado mili atras a to
dos los demas paises. I lo mas 110ta)¡le que hai alli 
a este respecto es el empeuo con que üoncurren a 
flse resultado el gobierno de cada Estado, i especial
mente los particulares. 

Hecuer,lo a este respecto una COl! versacion que 
tuvo con un sabio de aq\lel pais, que estuvo el! Chile 
hace algünos años, el ilustre scúor Agassiz. Le pre
guntaba yo si creía posible i conveniente que Re im
plantase en Chile el sistema de que el Estado no to
mase parte en la enseñanza, como habia oido decir 
que sucedia en Estados Unidos; i ~l me contestó 
sonriendo que para llegar a ese resultado sería pre
ciso que pasasen muchos auos i que nuestras cos
tUl11 bres fue~en mui distintas. 

El señor Agassiz me agregaba que así C01110 en 
Chile es mui raro que haya algun testamento de al
guna persona de cierta fortuna que no contenga le-
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gaJos u otras uisposicí'~nes para fUlluacíones relí
jiosas, misas, novenas, etc., así tamhiell en Estados 
UJlidos era 11na rareza que se testara sin dejar algo 
para las escuelas, i flue a veCl)S esos legados ascen
clian a millones; que la costumbre <le visitar la es
cuela cra mirada aHí como una o bligaciol1, lo mismo 
que afluí la <le ir a misa; i que de esa malll'ra los 
fondos para la inBtruccion primaria habian llegado 
al estremo de ser excesivos en algunas partes por la 
mal versacion que se haeia do dIos i por el lujo cple 
habia en los edificios i muebles de las escuelas. 

Por último, la escuela prilllaria ell Esta,los U ni
dos, en cuanto a esturlios lll'ácticos, como son los ele 
dibujo, ciencias natnrales i aun artes de adúJ'no~, son 
con mucho superiores a las (IU8 tenemos en nuestros 
liceos. Hai nllí tmnhien b CO.'ltUlll hrc de hacer t[ue 
los niños discutan i sosteui:;an tésis escojillas por 
ellos mismos o que el maestro les Rcüala, i de este 
modo 0Stáll 1mbítuados a formarse una opinion pro
pÍ<L en to<los los negocios. En esas cOllllicioncs, el 
jóren que sale de la escuch es prrfectmnelltc apto 
para (lirijir~e por sí mismo i pOller distinguir Cl1:tl 
es el circulo <le sus () hligaeiones en la esfera ele la lei 
civil i o\\ál en la de la reli.iion. 

La separacioll, pups, entre los asuntos qne eones
pOllllen a la Iglesia i el Estado, i entre los deberes 
del ciudadano i del creyente, la hace ól mismo, den
tro de su propia conGicnc.:ia, guiado 80;0 por su nlZOll; 
i (',8 por esto que no es llosible qlltó haya alli luchas en
tre la Iglesia i el Estac.lo. 

¿Qué parte bone eu todo CAto la COllstitueion o el 
lejisl:l<10r1 Directamente, ninguna. L" sl?paracion en
tro la lei eivil i la r,>¡ijioll es hija solo de h in~truc
ciol1, del h'lhii,o de pensar i de apreciar las cosas por 
sí misl1ll>, hábitos qUé, por desgmcia, estamos lJúm 
lejos de alcanzar. 

Así es como los Estados lfniclos han lIeg:ulo a so
lueionar estas diikultaclcs en '1 \w nos ve,lllOS en vuel
tos. 1 llamo con el mayor ahinco la ateJ1GiOll (Id SeL 

nado sobre este punto, porque tengo el {n timo con
vCinGimiento de q\Hl este es el único camino pam l'eille
Llür el mal que lu,¡llentarilos. ::~ ótCSé tamlJien que ese 
es a la vez el mejor medio para al()anzar la tÚ viliz:i
ei011 i progreso a q ne aspiramos. 

I ello es llatuml, porque en la llllillacl i sabiduría 
do laR miras de h\ Providencia, es lójico 'llle pur la 
misma sOlllla se llogue al deimrroLo i perfecciolla
miento del hombre en to,los sentidos. 

El señor González (l'resiclentc).-Se suspende la 
SCi;Íon, 0011 permiso del señor Senm[or, qne podrá e011" 

tillU;tr a segunda hora. 

SEGU~DA HORA 

ció en ella ausiliaua por el sentimiento católico, cuyó 
culto ha eonservado hasta ahora en la gran mayoría 
de sus habitantes; la Holanda ha permanecido protes
tante. 

La B¿ljica tiene apenas la mitad ele la poblacion 
,le la Holanda, i de aquí el temor, mui natural en 
ella, ele que pucliem volvllr a ser dominada por ésLt. 
De aquí la llec(',sidad que hace COIlservar siempre Yi" 
vo el sentimiento católico, como una arma de clefellsa 
para garantir su inrlepem[cnc;Ía: i de aquí tambien la 
gran Íllflllencia que allí tiene la Iglesia, que viene a 
s,;r, en c:ierto modo, el representante ele esa misma 
inllepcndclleia; el sentimiento l'elijioso se confull,ll', 
pues, allí con el patriotIsmo, i fácil es cstimar cuán 
ventajosa es la situacion que esto ere a a la Iglcsi:t 1'0" 

mana. 
Estas circunstancias tan especiales no so OIlClWIl" 

tran en llingnn otro pais. A esto debe añadirso flu~ 
la Iléljic,a tiene llll territorio snrnamelltfl reducido i 
una illllustl'ia lllni avanzada, lo (111('. hace mui difícil 
que allí encuentre la emigmcion campo para (les
arrollarse; i ya hemos visto euánto contribuye a q\le 
se crien en un pais los hú bitos ele tolerane ia pUl' el 
becho ele venir a establecerse en él personas que pro" 
fosan una relijioll distinta de l¡t de la naeion. 

Debe agregarse todavía que el poder civil, arrastra" 
do tal vez por itlcas prematuras de reforma, ha CClllle" 
tido en I3djica crror8S flne, a mi jnicio, han tenido 
mucha parte en las dificultades que encuentra para 
llegar a la separacion de la id ea relij iosa i do la ei vil 
hecha por la cOllciencia misma dol ciudadano. Esos 
errores son los siguientes: 

El Estado, en jJrimer lugar, ha clejaclo all{ a la Igle" 
sia facllJt,ad absoluta e ilimitada para arlqnirir biellcs, 
i la Igli!sia, como cs natural, ha sabido aprovechar 
hábilmente ei'a concesioll. Ella tiene en I3éljica gran
des prupiedades i f\\l1<1acioncs de todo jénero que le 
(lan lUla gra11 renta a la par <Iue una influencia tan 
excesiva <}ne, a mi juicio, es peljllllicial a la pureza, 
del sentimiento relijioso. 

Con esos grandes capit"les, i ,l~seallclo aumentar 
su in flnel1cia moral, ha podido crear i desarrollar la 
instl'llccion relijiosa en un pié q lle realmente es supe
TÍor al de la enseñanza laica. L\ ¡;Eivl~rsi(bl (le Lo
vaina tiene mejores prOfeflOl"C" i es mas concurrida 
qnc las ()tras dos l111ivl:rsúlallcB ,1el ]~stado juntas, i 
las escnelas católicas tienen tam1JÍen en ]~éljica 1ll11· 

ellO mas aceptaciUll que las demas esenelas. 
Sea, pues, por habilidad o por esfuerzoH mejol' di

rijidos, el hedlO es que la Iglesia c"tóli()a ha llc;sado 
a ,lar en Búljica a la instruccion una organizaclon i 
desarrollo flue satisfa()() mas a los példres de familia i 
se atrae la mavoría de los estudiantes. 

El señor González (Pr~si(lcntc).-Contimia la Por otm pa~-te, d poder civil en l)~ljica nu ha con" 
sesion. I)Llccle se~llir _haóellllo uso de b palabra el servado, COIllO entrc IIosotros, mm arma de que, a mi 
señor oenador por el N uble. juicio, no debe üesllremlerse jamas toclu Estado que 

El señor Pllelma.-Se suspellLlió la sesion al tiern" no 1m llegado aun a su completo desenvolvimieuto: 
po (',n que iba, a hacer una di;;resion que juzgo útil esa arma us la, direccion de la instrl1ccion. En Béljiea 
C(Jlno leceioll para nosotros. :Yle proponia decir algl1- no existe esta c1ir<lct:Íon superior elel Estaclu, ,le la 
llas palabras acerca de lo que ]Jasa actualmente en que seguramente éste so desplcl1Ilió armstrmlo por 
J30ljica, esa llacion tan pequeña por su territorio i con ese espíritu de reformas rO()O meditadas que le con" 
nna ilustracion tan vasta. clujeron a establecer la: mas plena libcrtacl de Ol1se" 

Sabe la Cámara que lléljica, se separe) l:te Holanda, ílanza, siu que al Estac~o le fuese posible influir de al
en el siglo presente Í que la causa primonliaI qne sir- I gl1Il modo eIl su direcciono 
vió tle h,tse a la inclepm1(lencia ele la 13éljiea fue la I ¿Cuál ha sido el rosult,tcl01 que hal)ienclo llegado a 
ipferencia de relijion. Béljica entró en la lucha i ven- I aumentarse estraordinariamcnte la influencia de la. 



Iglesia i principiado a tener con ella la preteJ1HiOll de sÍtt i del Estado, pueda apreciar la causa de la lucha 
dominar en to(b la esfera política i soci:ll, los conflic- i dDci<iir euál es el camino que, conviene adoptar para 
tos que esto ha suscitado han eneoutrac1o al poder ci- resolver la dificultad. 
vil en una situacioll tan difícil como elUbarnzo¡;a, [Jor Esto, aunque ll1ns no fuera, habri:t sitIo ya nu gran 
haberse atado las manos estalJlecienclo en la CCllsti- adelanto i, mil'an<lo la cucstion bajll ese respecto, es 
tncion principios qne )10 le permiten recurrir a la lei que yo me ul1peño en hacer entender cuáles SOl! los 
paxa hacer valer la soburanía (lel pais. puntos en que PIla estriba vel'lladurame.nte. 

Ultimamente prtrcc() CIne el e~emr;llt0 liberal, bí- Necesito ahora decir algunas palabras sobre un 
bilmente tlirijiLlo por el Llititinglliclo estall¡~ta 1"rore i punt? capi~al del sistema separn,tista, cual es la snb
OJ'ball, comprendió que la clave para el()ciclir la lllcha I W'UClOl1. Slento hallarme en desacllurdo sobre el con 
estaba el! la instruccion, i apl'ovcchámlose de hallarse la opinion ele ilustradas personcls quu hall terciado en 
a h cabeza del Gohierno, entró a dar HU gran [lcmr- ¡ e~te debate. Yo estimo ql1e la sl1]J\,cncioll (,8 una 
rollo a la instrnceion con la funclacion ele lluevas us- obligaóllll del Estado que le impone el atraso de ht 
cuelas i mejorallllo su clotaeion i sen·icio. Por eles- instrnceioll en cllmis i el d2bcr en que está ele apo
gracia, el partiLlo radical, que creyó nu' en esto un yar el s(>ntimiento rclijioso, como la hase mas c:ólicla 
;taque a la lihertad üe enseü<lnz:l, se Huió al partirlo de lll.wstra ol'g,lllizacioll social. 
eatolico para combatir al Gobte1'l1o en ese terreno; i, 1\0 coneibc\ en efecto, qne Hna soeieclaLl pue(la 
medi:mte a esa estl'aña eo~licion, lograron en las elae- IJxistir i desarrollarsr; sin la base del sentimiento ro
ciones el triunfo el!) qne ]¡mnos tenido conocillllcnto, jijioso, i tengo el íntimo ccmveneimieuto de qne la, 
con gran sorpresa ele todos. prospel'illall ele su marcha clelwndcrá tambien en gran 

Las reformas prematuras o ll1,~1 1)l'C'p;radas, i la parte de la infl\lell':ia qne ell ella ejr,rz:l ese sen ti
aplicacion que se h:\ (luel'ido hacer ele principius ab- miento. 1 esto me p,wece natural, porque no concibo 
solutos a situaclun~s l'spc(',idc~s que no lo permitian, tampoco qml pucela haher Hna lllor,ü sólidit si uo está 
lUll1 siclo, pues, la cansa clel golpe que ha reeibido en basalla en el sC'ntimiento rclijioso. 1 como l:, lllorali
IY~lji':a la marcha tlellillcralislllo. Pero esto mismo le Jall es la base ele la civilizacion, nunca llf; poc1ido 
scr\"lrá de luccion, i, como tC'ngo plena fó en el triU]l- compnmdcr que haya uu puehlo sin sentimiento re
f\) de la liherü\d ,Iel pens,uniento, que allí está rc- lijioso i que para el Estado pueda ser inclifercnte que 
presentada por el liberalismo, est,oi cierto de que el ese sentillliento c1islllinuya o se estmvío. 
estado de cosas actnal ser<Í p'lsaj ero i \'etldrá a senir ¡ Por otra parte, cuando so toma en enent<l el estaclo 
para que se rcorg'anir;en bien i s(\ retemplen fuera del lle nuestras escuelas, (m las que no hai dase Jc moral 
poder los elemcutos 'Iue ban de ser\"ir para ir alle- ni mas testos en que se clé algunas nociones de ella 
lante cn [¡t lucha. que los de ensuüanZit 1'elijosa, no es posible (leSCOllO-

Como lo (lije al principi:u usta cliSTusion, he cl'üirlo cflr 'l\le, si prescindimos ele esa ensefwl1za i dd ausi
uonvelliente hacerla para qne lo (}UC lmoa, en Béljicit lio que presta a ella el saecnlotll con la predicacion, 
nos sirva de leccion ,t fin de no deshacernos ,le la di- nuestras l1lasa~, en una gran parte del pais, qnuclariall 
rcccion de la instruceion, no rellUllciar al ¡]cll'l,eho íIne reducidas a la mas completa ignorancia, i es mui pro
el Estado tiene pan, armarse de la lei a fin de rCjll'i- ]lClhlu que, al cabo dCl algunos aflOR, voh-iesen a ser 
mil' los abusos que IJllcdan alterar o pcrt11l'hU' el cJr- en gran parte tan s'11vajcs como lo fueron ántes (le la 
den so"ial, cnalquiC?ra que se" la persona o antorirlall colonia. 
de c10ncle ellos vengan, i tc'ner siemp¡'8 cuidallo de Yo no cleseonozco los inconV0nientes de una lns
que el poder de lldrplÍrir hiencs, concedido a la 18-lo- trnccion moral tan estrecha como la que se duduce 
sü, paTa fines pnr<lmente espiritnalcs, 1\0 yay" nunca de la relijion católica, ni niego tampouo qne ella sea 
Inas allá d!) lo que ellos exijan. en gran p,\rte ineompatible con las aspiraciones <le la 

De lo espl¡e,~to, re:mlta que el sistema soparatista, cÍvilizacioll ll10clenlil: pero así i apesar ele los incon· 
en la forma que se ha prcsentnclo i tl"atallo de sos te- Venil'l1tcs que la sulJnlllcion lmecla tral!r para anmell
ner, es decir, queriendo que se consign() en la COllS- tal' Lls cli~¡eultacl8s ele la lnclw, entre la Iglesia i el 
tit1.lCion b separaclon "le la Iglesi<\ i ,lel EBkdo, por Estallo, creo que es de absoluta necesid¡\d aceptarla, 
la absoluta abstenllion i desconocimiento de l;stU ele para g'Jskncr i desarrollar la moralidad del pais i el 
toda i,lea relijiosa i de to(la intel'veneion en lus cul- lento progrc,'o que lllueliante ella helllO¡; ido logrando. 
tos, aun para reprimir S1\S a011sos, es un sistema crró- En una palabra, entre l~oma i Arallco no cahe para 
neo que persiguo una ilusion illlposible ele l'l~alizar i mí trepirlacioll de ningun jénero, porque LO puede. 
quc, suponiendo q ~.e su jlropósito llegase a ser un haberla entre el atraso absoluto i la civilizacion, por 
hecho, establcciel1l10 en la Constitucion la sepal'acion lllas clefeetuosa que sea. 
que se propone, nos encontraríamos que, c1espup,s de Sin embargo, no veo por qué la subvencion ha de 
haberse obtenido ese resultado, estáhamos en la l1lis- concretarse solo al culto católico; la moral criFtiana es 
ma sitnacion que á!J.tes, la misma influenci~\ de la una i ella es el objeto de todas las ramificaciones del 
Iglesia i con la mism~\ lucha entre ella i las ideas de cristianismo. 1 por lo que al Estado toca, prcciso es 
civilizat'ion i progreso que dirijen la marchfl actual ele convellÍl' en que, mirada la cnestion bajo ese aspeeto, 
la ll\ll11anicVld. tan hueno es para él el culto católico como cualquier 

Yo he creido qne la lucha empeñada en la Cámara otro que desarrolle los mismos principios de morali
de Diputados, apesar de su bnen propósito, 110 pro· dad. 
dnciria ningnn resultado Imíutico, en cuanto a la 1'e- Estas son las razones que me hacen aceptar el prin-
SOlllcion de la cuestion misma; sin embargo, esper:J cipio ele snbyencion elel Estado a los C'l¡ltOR. 
que ella i su continuacion en esta Cámara ha de traer Entro ahora 11 ocuparme del proy(~cto del Gobierno; 
la gran ventaja de que el pais comprenda lo que es el pero, ántes de hacerlo, principiaré por examinar el es
problema de la separacion de los poderes de la Igle- tado poHtico-relijioso del pais en la actualidad, par~ 
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saber qué es lo que tenemos i eomp>trarlo con lo que te que ese pueblo gOZ;t de la libertad de cultos en su 
se nos propone. pll,nitud. 

Y;t he espresado Antes cuál cm ell'stUllo de llues- AJimliré todavÚl que por el hecho ele ponerse en el 
tm lejislacion en materia de relaciones COll la Igle artlnüo 12 de 1" Constitucioll las tlisp()~iciones del 
si" h'lsta 1<':\3:3. l)cslle ellLóllccS ]¡,l.S1a 1865 1<\ sitlla- illci"o 6.°, qncllaba estalJlecido q~lC los derechos de 
cion f\ll; ht llüs;lla; pero cn ese ,lño el movimicnto ele reunio]], asoGÍacioll i (le libertal1 tle enseñanza no 
las ideas, cn el sentido de lit liLertlHl (lel pcnsClllliell- porlr.tll srr suspenrlidos ni re6trin,jülos por lei alguna. 
to i de ha creencüls, llegó a hacc:rsc bastante jI"dero- Así lu e'ltahleeió la llli~llla l'elul'l1m üe 1874 en el Íll 
so para que los partidos libentll!:, lu tOlllaSClll:'¡¡¡W un 1 (;isu linalllel artículo 36, (l1HJ dice: 
programa polltic;o. Esto di6 or(je)!l aUlla }lrul¡)llgarh «Art. 36. Son atribuciolles esclnsivas del Congreso: 
lucha que vino a clcsenlazal'Re con );¡ 1cci illterpl'etati- .............................................................. .. 
va del i\l'tÍcl.ÜO 15." de 1<1 COllstitUl:iOll, por b Clllc 11l1e-\' »G." Dict'll' le.) es eseepcionales i de uuracioll transi
d6 ostab1(ócÍl(0 que, dpeS,!r lle la protc<.;óon esdusi \'a torill 'l'w no P(J(lr,¡ exceder ele UH año, para rcstl'injir 
al culto c,ü6lico ]Jor partc lIel .Estado, se permitia PI la lilJPrtall personal i la lilJerb(l de im¡.mmta, i para 
ejen:ieio priva\10 de otros 8UltcJS, i CjlW los paell'es ele I su,peTl\lur o restrinjir el rjercieio ele la libertwl de 
famil~a, 110 I:<:tólicos,. pmlie1:an dar privadamente ,a reuniun, cuando lo l'eclame la llücesiuad imperiosa de 
SI.lS ll1Jo~ U11a lllstnl<;:.aon rehJ10sa dlstmta de la catu- la cldensa <lel Esüulo, de llt (;01l6e1'VaC1011 del rejimen 
liea. constitucional o de la paz interior. 

Sin dUl];l C]1l\] ('sta interpTl]tacion importaba un »Si dichas lcyc>~ sriial:lTf'Jl ¡/pnas, su aplieacion SI; 

aeleluntcJ lllui ill~igniticantc; pero lJO por ew üc~jó de) hará siemprc por los tribunales estableeidos.» 
sür de gran imporLlncÍ<> por el duspertamientcJ de Fuera de {os W80S pl'e.'icriflJ,i en este inciso, nin;Tuna 
ille~s que tuvo hIga!'. ~ll ;1 pai~ l:0l~ motivo de la diS-1 {el podní rl¿dar.,!.,> pan, o ,Tc.4I'in¡ir tus tilie¡' 
eUSl<JTl q ne esa h~l OrlJ lllO en el (Jongreso. Dado el talles o derechos IZI'C a"':1/1.l'a d w·t,wlo jZ». 
primer pa,so, ('10;1 ya imposible evitar que la lil~urtad I Los derechos e;stablec:ielos en el inciso 6. 0 quc echa;.. 
del pCllsallucnto fuese aclelante. Los partidos hbera- ban 110 b;,ses de ," hhel'blll de cultos, aunquc no la 
les contillll:1ro:J, en efecto, empujando las ideas en nOlllhruban, la constituian, "in ll;llbargo, en una situa
osc mismo seatillo, hasta llegar a obtener la reforma cioll inamovible, pOlliélHlr¡la fuera del alcance del 1e
eonstitlleional de 1874 \}11e, aunque en tll1aricneias no jislnl1ur. 
tuvo cal:lcter relijioso, vino cn realielad a dej:u' eSÜl- Esta situacion se halla reconociLla i aceptada po.r 
bleciua de hecho la libertad de cultos en torl¡¡ su es- todos, sin choques ni exci t,¡t;ion de ningun:, espeeieJ • 

tension. lo que prueba que era bucna. Al amparo de ella he~ 
mos alcanz,vlo la abolieion del fuero eclcsi{¡stico; la le] 
dc cementerios que, aunque bien poco satisbct01'ia e 
incompleta, a!lrIlla el (lcrecho del Estado para lejislaJ 
en esa materia; la lei de reji"tro civil, que sacó de 
manos de la Iglesia un medio de influenci" poderosí
simo, como era el (le tener a S11 disposicion la COll&· 

titucioll del estado civil en tollas sus ramas. 

Uno de lus artículos reformados fné el 12, que con
tiene lo que la COllstitucioll llama el derecho publico 
de Chile, es dedr, aquellos prineipios i derechos que 
son las basus primordiales de nuustro sistern<1 social i 
político. Se introdujo en e"e artíeulo el ill<:iso 6. ", que 
dice: 

«Art. 12. l,a Constitueion asegura a todos los ha
bitantes de la Rell1íblica: Si miramos la situHeíon con l'cspedo a la Iglesía, 

ella deberia tambien serle s,¡tidactoria. 1~1 exeq¡¿atw' 
.......... " se ha.llaba aholiclo (le hecho; lfls hulas i rescxiptos de 

»6. 0 El derecho de reunirse sin permiso previo i la Santa Selle entraban i cireulahan en el pais sin in-
8111 armas. conveniente, aun cuando no tuviuran la aprobacion 

»Las reuIlimlCS que se teugan en las plaz,~s, calles del POdPT civil; i la llwjOl' prue]xl de ello es que en 1 ... 
i otros lugares \le UolO público serún siempre rejidas actualidad so encuentra a la cabeza de la diócesis de 
por las disposiciones de policía. Santiago un obispo in J](nÜh1l8, sin que las bula~ 

»El deredlO ele asociarse sin permiso previo. para su eonsagracicJn se hayan presentado ha"ta ahora .. 
»El derc(úo de prusentar pctiÓOllAS a la autoridad El patronato eorl'ia igual suerte; de tollas las facul-

constituida sobre cualllui\~r aSllntu de interes público taue's que éll'emite al Estado, solo se ejercitaba la de 
o privado, uo tiene otra limitacion que la de proceder presentacioll i la, de aprobar el nombramiento de les 
en su ejeruieio en términos respetuosos i uOllvenien- euras qne los Ohispos hacían; un solo aronteeimiento 
tes. habia vellillo a perturbar la tmn(luilidacl creada pot' 

» La libertad de enseIianza». ese estado ele cosas, i fué la presentacioll del señor 
Si se entra a estudiar el aleance de las disposinio- Taforó, cuya preeonizacion se negó a hacer el Sumo 

nes de esto inciso con respecto a la libertad de cu1- Pontífice. 1 uee mismo SllCE'RO vino, a mi juicio, a me
tos, se verá que por ellas quedó usta libertad perfec- jorar la sitnacion, haciendo sentir la neeesidad de i.r 
tarnente constituida i asegurada. En efecto, CU<lllllo adelante en la reforma para ponerse a cubierto de .. 
un pueblo tiene el derecho de reunuse,' como i donde nuevos reeHazos i cuestiones eon la Iglesia. 
quiera, sin mas limitacion que las ordenanzas de po- La administmcion del señor Pinto lo comprendió
licía euallllo la reunion se veri!lque en un lugar pú~ así, i con mucha prudencia se conformó COIl el recha'
blico; cuando tiene el derecho de asociarse, es tlecir, zo de la preconizacion del señor Taforó, siguiendo el 
de reunir sus esfuerzos o sus capitales para el desar- refran que dice: «Mas vale non meneallo»). 
rollo de sns jlleas o de su actividad en el sentido Cjue iCuál habria sido el resultado si se hubiese ido acle-
mejor le parezca, i cuando tiene completa libertacl pa- lant.e en el propósito de aquella administracion, de no 
ra que se enseñe toda especie de doctrinas, es eviden- cambiar la situacion de las cosas1 Que poco n pocc 

s. O DE S. 65-&&. 
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habrian ido falleciendo los clm6nigos de muchas ca
tedrales ([lle altOra renta la nacion sin objeto ning\1110 
práctico ni útil P,ll';) \el paif\j 'l\1e la Igh-sia Jos lml11'ia 
reempbzaLln por otros 1l011lbTdllos por d O[¡i:-ilJOj qne 
no ha bria o lJispo p,':;iólllJ t,il,lo~ por d Ejl~Cllti v,\ jli)I'O 
si 011 la forma en qne los hai ahora, obispos in parti
bit.'!, qne son tclll úLiks para ltl IM'le~ia i para los litdes 
como los o]Jispo,s lll't>,~enttlílus por el Presi,ll~[tt" de 1:1 
República, i que h'l hrian teniüo h\ ventnja dc que sus 
sueldos no 8\\rian costeados por pI Erario, 

La prueba ell' lllle esa Sit.lwciuIl no habria ofreci,lo 
ningnn inr;On\'lmie;lte, l):J lo que ('stl! sue0,lilllltl" alw
ra, En b adllilJitl:1'1, lle las cuatro clióc:csis en que la 
Repüblica está di\'irlitla 1ll1i tres quo Cot:'lll servidas 
por vicarios capitulares nOlllbrl\(lus u (dejillos sin pal'
ticipacioll tlel¡)odel' "ivil, apt~"ar ue LIS prc:seripcione,.; 
lid patrOll'lto, i mm de elL,s, lllllla llll'llOS L['te la al' 
quitliócpsis, tielj(~ n ~n caheza un olJispo in partillUs, 
que es el mislllO Yicario Capitular, 

Esto lo cstanlOS I'iellllo, i "in embargo el lmis sigue 
su curso trarllFlilo sin sufrir ninguna peJ't1ll'lmcion, 

Pudo, pne8, prolo1l6arse sin ditle\lltcul 1:1 situaeion 
creada unranto la administmllÍoll del 8\\1101' Pintoj i 
yo lamento profuwlamellte 11llP, en lngal' ele ohrar aSÍ, 
tuviese la atIlllinis1l'dcioll actual la üesgraeimla oelll'
concia de iusiKtir en que se preconizase al s(,ñol' Tafo
:ró i cometiese el dl\~¡\Cierto de creer qne le suria posi-
ble sacar al t:JU1rlO Pontífice tlc! non 1'0881l1i/1/S que ya 
:tlahia pro!luuelatlo, 

Todos hemos vi~to c\ímo se call,bi\) í Iwrtul'lltÍ la 
,sitlULCion con ef'C r~"') tnll pocu meüitallo, i q'lC (l,'s
pues de illlítiles esfaerzos para 1m,ocar una cOllcilia
ci@ll imposible vino a llu;;arse a la ruptura de relaeio
'nes con la silla pon titieia, 

Este desenlace in::spcrado h,t \'e nido, a mi juicio, 
a crearnos una situaeion llHtdlO mas f'lvol'ilhle llue 1:1 
tiue se bnscaba con la. preenuizacioll del S\eíior Tafor\Í, 
porque así nos eucolltramm; mucho Jllas lil,res i esp(" 
ditos para ir adelante en la reforma de nllestra~ leyes 
político-reliji05as, siguiendo el mismo camino que he
mos observacle ha"ta ahora, I realnwnte yo no veo 
~lné fin ütil podrj,¡ perseg,¡jrse en proeUl'ar reanudar 
nuestras relaciones cun el t:Jumu Pontífice, 

Se me dirá tille la ~ituaei()n adllal po,lria conducir
nos trll voz a graves consecuencias, euyo altanee 110 es 
. posible mo,lil', Por mi parte no lo creo así, porlllle 
eünsidero quc el reslilta,lo no podria ser otro qne lle
ga;rnos i1 persnadir tle que era preciso arrojar por la 
l:;cmJ,a el patronato i (,1 e.ú'fliUrfUi', como r,argC1s inlÍti
les i !:mharazosa", i dl'jamlo st'guil' [\ la Iglesia libre
ffi€"t," su camino e ir t;tlllbü~ll a,lelante eH el nue~tro, 

Se dirá talve7. qt¡ü no e~ pu"ible CO!loelltir que ohi~
pos in prr.riiíJus estt"ll, a título dl' vicarios capitular<es, 
ejerciendo fUllciones venla,lcrnellte civiles, COIlJO aho
:ra sucede, Pero si no es mas que esa la ,lifiGulta,l, Ila
da mas fácil que ,;alvarla quitalHlo a los preLlllos i 
<lemas 'saeerdotcs católi~os las L¡enltadl's temptora10s 
jlue aun 1es flllCdan, Estél", felizmente, son hien po
tas i no puede haber diflcnltí"d pün> retirárselas, desde 
que les han sido concellitlas por nno~tras rnisnms \ 
.leyes, 

Una (le ellas es la facultncl que el Código de Or;;a
:nimcion i A tl'ibucion <le Tribunales dá a la antondal1 
,'3clesiástica para que las penas e~piritualC!s que impon
ga a los sll.',crdotGs puedan estenderse hasta los hienes 
:",empolalf'..s de ellos, lo que realmente pone en manos 

ele los prelados una arma poderosa para oprimir al 
dero, sin QUi1 la lei civil Plwda protej(~rlo, puesto que 
e"tán liholitlos los recnrsos ele flll'rza, 

Utra illtenel!l;illlJ dd clero ell fU!lciones civiles es 
la llue l50lIGctle a los párru(;()s el <!rU"ulo 35 de la lei 
de illstrtlGciPH primal'Ía) dándoles el derecho de ins
peceionar i ,lil'ij ir la en6eñanza relijiosa en las escue
bs vúhlicllS de su paLToquia, 

X o reenerJo en este mOml'l1to q11té otras clisposicio-
11l'S pl1tliera haher que cOllviniese reformar para qui 
tal' al clero las funciones dificiles que hasta ahora 
tlesemjJcüa, 

El ::)('11:\110 v(~, pUl~S, que no son graves los incon
H'níuntes ill[(~ hahria en dejar qne la Iglesia siguiese 
nunehnntlo eH el mismo pié en que nhora se encuen
ha, es ,lucir, nombrando pUl' sí misma las personaR 
lJue deben üiríj ida, 1 por cierto q uc é~tH Ilesi3'nacion 
til~lW la illlltensa ventaja tIc dejar tr~,Equilas las con
ciencias de los fieles i de evitarnos una multitud de 
dificultarlr,s, 

Llego ahor:l. al estudio del proyecto del Gobierno 
paTa examinar la importancü\ i alcunce ele SllS dispo
siciones, 1~1 artlclllo 1.0, en quc, ]Jl1e,le decirse, esh~ 
contenido tOllo lo que el pro'yecto ticlllJ de importan
te, enVlwlye tres variaGiones que, a mi juicio, son do 
SUllla graye,lad, 

Prescindo ele la lil,ertad (le cultos (lite 8n 8l se es
tablece, Eso, como ya he üicho, eR 1111 hecho cünsu
nHvlo; peto, aunque así sea, no por ello dejo de reco
l1o¡;er llu0 es \1]1<\ ventaja, un vcrcLlllero arldanto que 
ese bdh flol'ol1 pueLLt tig-umr un lJueCóLra Carta Fun
lbIllQntaL 

}[js ohservaciones se refinrC'n: primero, al hecho de 
haberse i,lo a colocar la libertad ele eultos tlll el artí· 
culo 12 de la COll~titucion en lugar ele reemplazar con 
ella el artículo 5,", eomo pra naturalj ~pglll1clo, a poner 
a e,m lihertatlla limitaciun (le las CXijl>lleiúS de la IllO

mi i del ónlell público; i tercero, al principio de sub
yellÓOIl esdusi va al t:nlto católico que el artíeulo es
tahlece, 

Principiando por la colocacion qne se ha !lado a 1:1. 
libertad de cultos entre 1<\8 rlisposiciones del artículo 
12, yo no Plluclo m\<nos de prcg-111lLlr al seúor NIinis
tro del Cnlto: iHa t"mallo en Ctwnta el Gobierno el 
alcance 11uo tiene esa coloracion? iHa l'0sflllo las con
secuencias que ello pueda tener para los casos en que 
(ll'Lll'ran lluevas dificultades COl! la 19l',sia, i que nece
sitamos salvC\rhs por leyes posteriol'e,;? 

Yo 111e atrevo a creer que el Gobi",I'IlO no ha dado 
a este punto la \:onsi,leracion que ml'rece, Ji:! articulo 
12, eOllll) 'y" lÍntes lo he hecho lloLar ,tl hablar de la 
reforma Je 18í 4, es el que eneierl'[\ lus principios i 
derechos que la Constitllcion ha e~tablccido como ci
mientos de l1lLPstra organizaeion sOi)ial i política. 1 
por la parte final del inciso 6, o dd articulo 36 de la 
COllstitllcion, estll determinaclo que eSos elcreehos no 
l'lWd':ll ser suspendidos ni restrinjidos por ellejislador 
mismo, sino en ciertos casos ci\peciales que el mismo 
inciso lhJterminH i que 110 tienen atinjclJóa alguna ron 
la. rclijion, 

Colocar, pues, la libertad lIe cnItos en el artículo 
12, equivale él deuir: no mas reformas en las cuestio
nes que puetlan afedar las relaciones (le h\ Iglesia con 
el Estado, Ba"ta con lo heeho; quede la Iglesia con la 
situacion que Ildnalmellte tiClll), l, cnalpsquiera que 
sean las difiLmltaLles que ella pueda creamos en lo su-
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'l:esivo, cualesquiera que sean las perturbaciones que 
con ella pueda sufrir ,el pais, !lO podrá dictnrse lei al
guna para rnodiikar la situfieio!l ni remediar esos in
con vellie n tes. 

Sin embargo, el serlOr :Ministro de, lo Interior, en 
su discurso en la Cámara cle Diputados, manifestaba 
que la reforma del.¡ia ir aclülante i lJue plb debia lle
varse a cabo por leyes CFIC se iriun dict:.\Ildo sn~esiva
mente. Pero yo no comprendo cómo pueIrían didarse 
esas leyc,s en el senticlo de restrinj ir las facultades 
que ahora tiene la I¿lesia eatólic" entre uowtl'OS, si 
principiamos por poner los ,lc¡,echos elee csa Iglesia al 
abrigo de tuda restriccion, eolocánclolos fuera del al
eance del leji,;Jador. Xo sé, pues, qn,: lC71's podría 
dictarse C1110 restrinjiesen el prineipio de libertad de 
cultos, UIla vez que se lco da eS,l c;oloc:aeion. 

El sellor Bahnaceda (.IIinistru <1" lo Illterior). 
-Al rev,~s, spñor; las lClyes !lO menoscabarian la li
bertad de ellltos, la eomjll(Jtari~m. 

El sellor Puelma. - Yo me refiero al culto católi
co, i con sus clereellOs actuales. 

El sellor Balmaceda plinÍstro de lo Interior). 
-Se trata <le todos. 

El señor Puelma.-La verdad es que se limita 
esa li bcrtac!. 

El sellor Balmaceda (:'.IinÍstro ele lo Iuterior). 
-N o se limita la libertad, sino los pri vilejios. 

El señor Puelma.--El hec;ho c:,; que la reforma 
que el Gobierno propone debe tomar una lJase tIja 
para estimar cuáles 80n los derechos que se garanti
zan i quedan f'xistentC's por el hecho de colocar la li
bertad c!ll culto:,; en el lugar en qne se la pone. Esa 
base no pueclc~ ser otra (llle la situacion, adual o a(lue
lla en lJUC la lei se prolllulglw, i, deslle ese lllonwnto, 
los derechos que el cnIto católieo tlmga el!tónces, ten
drán que (lueclar como inamovibles, sin qlle lei al¿u
na pueda alterarlos; lo que signifiea qne la l'l'forma 
queua cId t"do paraliz,ula i el COll¿l'()SO C:Oll las m,mos 
atadas para 8a11(11r Lts dificultades que se presenten. 

1<:1 5eñor Balmaceda (:'Iinistro de lo Interior). 
-.Error. 

El seflor Puelma.-Yo 'Ile permitiria preguntar 
.al seílor )Iinistl'o q né sucelleria, por l'jem plo, en el 
caso (l" que los párroeos, apremiado,.: por la sitWH'iol! 
que se les va a crear, con la s1!)lrcsion de h~ üntr:tcJ:¡s 
que tenian por b¡mtislllos, matrimonios o entierros, 
principiasen a el,lm\r c18redws pUl' la cOIlfe~iull i a 
,comete,r otros "lmsns (1lH) Jll1iheran ¡}es)lerbll' llJm vel'
dadera perturlmcio!l en el pais. Si no pm,dl' eOlTlJjir
los, no sé (le n'ras cuál pueda ser el reeurso que el 
Gobierno ha ereido podria clw~dar. 

1"0 clidlO se refiere al c;aso en que una YC)7, apro ha
do el proyecto que el (jol,innlO nm; pro]loIlC', lFlÍ~ier¡¡ 
él mismo 11 otros gobieruos sncesi \'1)4 ir ndl~lall te en 
la reforma ele la~ leyes eclesi:lstieas que tellC'lIlUS ini
ciada. La misma di/lenltad habria;ú se quisiese ir a 
un concordato, a no ser l]nfO i'S(' ecmcül'llat.n fni'm coJ!
trario u las aspir:¡ciollc~s cid país. Des([e que las liber
tades de la Iglrsia estaban g'Il'<llltizazlas por PI artícu
lo 12, ella eotaría BU Sil ,1<;r(;CllO p,ll'¡l !lO pres
tarse a eouc;esioll ninguna, i Jlor necesidacl tendria 
'lue arribarse, () a sa,~rilic~ar los derechos del pais, o 
a que no hubiese arreglo. 

.Estas obs6l'1-aóol1es, que se lile oeurrieron tan pron
to como vi el proy('cto llel Gobierno, me hicÍljI'on creer 
'í1ue él se prcsC'utaua con el ánimo deliberado do 

llegar a toda costa a restablecer nuestras relaciones 
con la Iglesia, aun cuando fuese celebrando un con
conlato poc~o favorable. 

Me confirmó f'n esa idea la subvencion que el pro
yecto COIlSUlt:, en el fa vor del culto católico esclllsi
Vi<mente. Creí, pues, que el proyecto era netamente 
clerical. 

Pero refloxionando despues sobre el alcance que 
yellia a tener d heeho de dejar la libertad de cultos 
sujeta a la restricc:ioll de la moral i el órd"n público, 
ví (lue no era posible suponer que la Iglesia aceptase 
esa situacÍo]l, i y:\ entónces no supe qué objeto atri
buir al proyecto. 

¡Qué significa, eH efecto, esto de dejar la libedal1, 
de cultos, (ple se cCJl]sic1era tan sagrada, puesto '¡11e 
se la coloea fuera del alcance de la lei, sujeta a la 
apreciacion ele los in~pccLores i subdelegados Í a l~uaI
quier ajente del Pr"sidente de la República? E~to, i 
110 mas, importa el decir que ella qUllda limitadv por 
la moral i el órdcll público. 

¡Qué cosa 8S la moran ¡Quién la determina? Túelos 
sabemos \}ne ella c1rpellde de las costumbres de ~ad,t 
pue blo, i que a un varia de hombre a hombre, segun 
la ilustracion, la manera de vivi!: i aun el tem~)('ra
Illento <le cada uno. 

Tomar, pues, CUIllO ]{mites de esa libertad, i de 103 

actos que en yirt'ld etc ella se ejecuten, la mera apre
ciacion clo un illilivicluo que puede ser un ignorante, 
es sujetarla al eapricho i a la arbitrariedad. 

El sellor González (Presidente).-Si Su SeüorÍa 
va a entrar el! ll1leV~tS consideraciones .... 

El seJior Puelma.-Desgraeiadamente, señor, ten
go aun qne tonwr en cuenta otros aspectos del pro
yecto, 

El señor González (Presidente).-Como la hora 
es aY~mzada, levnnbremos la sesion, quedandu Su 
SeflOrla con la palabra para la sesiol1 del viérnes. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 

Heuactor de sesiones. 

SESIO~ 53.a OHDINARIA EN 2 DE OCTUBRE DE 18:'! 

l'r",,/,lencia del señor lbañez 

SUMARIO 

Acb.--Cuenh.-D8spnes de un breve incidente sobre fcr· 
roc"rrilcs de T"m11o,cá, continúa el debate del proyecto 
relativo a la orgétlti7,etcion de los territorios del norte.-
Se suspendió Jet sesiun pública i el Senado se constctu;¡-ó 
en sesion seCl'eta. 

Asistieron los ~cllorcs: 

Bez". ,Tosé 
Eliz,c],le, .Miguel 
Ell\J iIH1, J08l~ J,JallueI 
Ga.lla, José Francisco 
G ollz'l.lez, Marei"l 
GUerl'l",J'O, H~(l.,nI0n 

]\f"l'colet", redro X. 
Pel'eira, Luis 
Puehna., Fru,llcisco 
Rodriguez, Juan E. 
Rosas Meudihuru, Rl1moll 
S'1ufuenteil, Vicente 
Silva, ,Y"ldo 

Valenzuela C., Manuel 
Vergara A., AnicGto, pli· 

nistro de Relaciones I~s te .. 
riores) 

Vergara, José Franciscú 
Vial, Ramon 
Vicuña, Claudio 
Vicuña M., Belljamill 
Z .. ñartu, Javier Luis 

i los señores Ministros ,b 
lo Interior, de JusticL, i .;<} 
Hacienda. 

Leicla i aprohalla el ada de la sesion anteri(,r, ,'~ 
dió cuenta ele una solicitud de don J orje VOl) Ei,¡-


